
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín a pronunciarse respecto a la solicitud de corrección de la 

sentencia formulada por COLPENSIONES, en este proceso ordinario 

laboral que adelantó en su contra VERÓNICA CECILIA CATAÑO. 

 

ANTECEDENTES: 

 

A través de memorial radicado por el medio virtual y que fue allegado a 

esta Corporación, se aduce de parte de la Administradora demandada 

que al momento de liquidar el retroactivo ordenado se incurrió en un 

yerro al momento de dar suma al total adeudado, en tanto no se tuvo en 

cuenta el porcentaje del 25% que correspondía a la demandante, sino 

que se calculó sobre la totalidad de la mesada pensional, por lo que 

solicita el respectivo ajuste. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 286 del C. G. del P., respecto a la corrección de errores 

aritméticos y otros, dice lo siguiente: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el Juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte mediante auto. 
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 
auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella”. 

 

Atendiendo lo previo, se procedió con la revisión de la providencia 

emitida encontrando acierto en el reclamo efectuado por la demandada 

en tanto la tabla de liquidación del retroactivo pensional contenía el 

porcentaje que correspondía a la peticionaria, pero en el total de lo 

debido se efectuó el cálculo sobre un porcentaje distinto, lo que a todas 

luces refleja un resultado que amerita la corrección solicitada.  

 

En ese orden, no es mucho lo que hay por decir, encontrando que el 

cálculo que arrojó el valor adeudado por concepto de retroactivo 

pensional difiere ostensiblemente del que se ordenó reconocer en esta 

sede y que conforme a los cálculos que a continuación se detallan 

ascienden es a $30.939.573 correspondiente a las mesadas que van del 

18 de agosto de 2009 y hasta el 31 de mayo de 2022 en un 25% sobre 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente a que equivale la 

prestación y que está en cabeza de la señora Verónica Cataño, quien 

solo a partir de la ejecutoria de la decisión pudo recibir el 50% de cara a 

los argumentos que en su oportunidad se brindaron, valor del que se 

precisa se efectúan los descuentos en salud ya autorizados. 

 

AÑO 
 VR. 

MESADA  
 

PORCENTAJE   
N° 

MESADA TOTAL 

2009  $   496.900   $      124.225  5,43  $            674.542  

2010  $   515.000   $      128.750  14  $         1.802.500  

2011  $   535.600   $      133.900  14  $         1.874.600  

2012  $   566.700   $      141.675  14  $         1.983.450  

2013  $   589.500   $      147.375  14  $         2.063.250  

2014  $   616.000   $      154.000  14  $         2.156.000  

2015  $   644.350   $      161.088  14  $         2.255.225  

2016  $   689.455   $      172.364  14  $         2.413.093  
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2017  $   737.717   $      184.429  14  $         2.582.010  

2018  $   781.242   $      195.311  14  $         2.734.347  

2019  $   828.116   $      207.029  14  $         2.898.406  

2020  $   877.803   $      219.451  14  $         3.072.311  

2021  $   908.526   $      227.132  14  $         3.179.841  

2022  $1.000.000   $      250.000  5  $         1.250.000  

      TOTAL  $  30.939.573  

 

Por lo brevemente dicho, se hace necesario corregir la sentencia 

proferida por esta Sala de Decisión Laboral el 18 de julio de 2022 por 

tratarse de un error meramente aritmético que no es posible sostener y 

conservar en desmedro de los recursos de la entidad pública 

demandada, en la forma señalada en la parte motiva de este proveído.  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Quinta 

de Decisión Laboral, CORRIGE por error aritmético la sentencia 

proferida el 18 de julio de 2022 quedando para todos los efectos la parte 

resolutiva de la siguiente manera: 

 

“En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, 
Sala cuarta de Decisión Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, MODIFICA 
la sentencia venida en apelación y consulta de fecha y 
procedencia conocidas, en el entendido que Colpensiones 
debe reconocer a la demandante un retroactivo pensional 
calculado entre el 18 de agosto de 2009 y hasta el 31 de mayo 
de 2022 con base en 14 mesadas anuales de $30.939.573, 
monto del que deben descontarse las cotizaciones para el 
sistema de seguridad social en salud, debiéndose continuar 
reconociendo a partir del 01 de junio de 2022 una mesada por 
valor de $250.000 y a partir de la ejecutoria de esta decisión 
habrá de percibir de Colpensiones la suma de $500.000 
correspondiente al 50% de la pensión, sin perjuicio de los 
incrementos de ley y el acrecimiento pensional por pérdida del 
derecho de su hijo Duvan Avendaño Cataño. CONFIRMA en 
los demás”. Sin costas en esta instancia.  
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Notifíquese por AVISO. 

 

Los Magistrados, 

 


